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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL INTERIOR
19634 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de la Subsecretaría,

por la que se hacen públicas las subvenciones estatales
anuales abonadas a las diferentes formaciones políticas,
con derecho a las mismas, durante el tercer trimestre del
ejercicio 2001.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1987, el Estado
concede a las distintas entidades políticas, con representación en el Con-
greso de los Diputados, una cantidad anual, en concepto de subvención,
que se distribuye entre aquellas acorde a los resultados obtenidos en las
últimas elecciones a la citada Cámara.

Esta financiación pública, que se abona en doce mensualidades, para
gastos de mantenimiento ordinario, se concreta en el montante anual inclui-
do en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspon-
diente, que se consigna en el programa 463A, Elecciones y Partidos Polí-
ticos, con cargo al crédito 485.01, Financiación a Partidos Políticos.

Durante el tercer trimestre de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado para 2001, la mencionada subvención se ha llevado a efecto,
abonándose las siguientes cantidades:

Partido Popular: 1.145.183.592 pesetas.

Partido Socialista Obrero Español: 735.370.485 pesetas.

Partido Socialista de Cataluña (PSOE-PSC): 121.923.072 pesetas.

Convergencia i Unió:

Convergencia Democrática de Catalunya: 78.252.465 pesetas.

Unió Democrática de Catalunya: 26.084.154 pesetas.

Izquierda Unida: 100.459.299 pesetas.

Partido Nacionalista Vasco: 41.050.734 pesetas.

Bloque Nacionalista Galego: 28.995.159 pesetas.

Coalición Canaria: 27.061.062 pesetas.

Unión del Pueblo Navarro-Partido Popular: 17.745.465 pesetas.

Partido Andalucista: 16.736.037 pesetas.

Esquerra Republicana de Catalunya: 16.055.430 pesetas.

Iniciativa per Catalunya-Els Verds: 9.787.398 pesetas.

Eusko Alkartasuna: 9.567.438 pesetas.

Chunta Aragonesista: 7.728.195 pesetas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo
81.7, de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por la Ley
31/1990 («Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de diciembre
de 1990), con su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de octubre de 2001.—La Subsecretaria, Ana María Pastor
Julián.

MINISTERIO DE FOMENTO
19635 RESOLUCIÓN del 1 de octubre de 2001, de la Dirección

General de Programación Económica, por la que se ordena
la publicación del Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Fomento, a través de la Dirección General de Pro-
gramación Económica a la que está adscrita la Subdirec-
ción General de Estadística y Estudios, el Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas y el Instituto de
Estadística de Cataluña, para la realización de la Encuesta
Coyuntural de la Industria de la Construcción, en el Ámbito
Territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Suscrito previa tramitación reglamentaria entre el Ministerio de Fomen-
to y la Comunidad Autónoma de Cataluña, el día 28 de septiembre de
2001, un Convenio de Colaboración, para la realización de la Encuesta
Coyuntural de la Industria de la Construcción en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Cataluña y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, procede la publicación de dicho Convenio que figura como anexo
de esta Resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—El Director general, Antonio M. López
Corral.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento, a través de

la Dirección General de Programación Económica a la que está adscrita

la Subdirección General de Estadísticas y Estudios, el Departamento

de Política Territorial y Obras Públicas y el Instituto de Estadística

de Cataluña, para la realización de la Encuesta Coyuntural de la Indus-

tria de la Construcción, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-

noma de Cataluña

Madrid a 28 de septiembre de 2001.

De una parte, el excelentísimo señor don Francisco Alvarez-Cascos
Fernández, Ministro de Fomento, que actúa en nombre y representación
del Gobierno de la Nación, en uso de las atribuciones conferidas por la
disposición adicional decimotercera de la Ley 301992 de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/1999 de 13 de
enero y por autorización otorgada por la Comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómica de fecha 9 de mayo de 2001.

De otra parte, el señor don Josep Antón Grau Reines, Secretario general
del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad
de Cataluña con la autorización del Consejero y el don Jordi Oliveres
i Prat, Director del Instituto de Estadística de Cataluña, con la autorización
del Honorable Consejero de Economía y Finanzas de la Generalidad de
Cataluña, de acuerdo con la Orden de 2 de enero de 1991.

El objetivo del presente Convenio es continuar el marco de colaboración
iniciado el año 1996, con el fin de no duplicar esfuerzos en la recogida
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de información estadística de la Encuesta Coyuntural de la Industria de
la Construcción, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

La competencia en materia estadística por parte del Ministerio de
Fomento corresponde a la Subdirección General de Estadística y Estudios
(SGEE) dependiente de la Dirección General de Programación Económica
tal y como establece el Real Decreto 1475/2000 de 4 de agosto por el
que se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Fomento.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Cataluña, son el Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas y el Instituto de Estadística de
Cataluña (en adelante IDESCAT) los que, por razón de la materia del
presente Convenio, desean abordar con carácter sistemático la recogida
de información estadística de la Encuesta Coyuntural de la Industria de
la Construcción.

De acuerdo con lo anterior, las partes acuerdan la formalización del
presente Convenio con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

1. Objeto del Convenio

La finalidad del presente Convenio es alcanzar una mayor calidad de
la información y un incremento en los niveles de respuesta, así como
evitar duplicidades en las tareas de la Encuesta Coyuntural de la Industria
de la Construcción en el territorio de Cataluña, a través de la colaboración
conjunta de las instituciones que suscriben este Convenio, de acuerdo
con las especificaciones establecidas en las cláusulas de este documento.

2. Metodología

Esta operación se llevará a cabo partiendo de la metodología y diseño
elaborados por la Subdirección General de Estadística y Estudios (en ade-
lante SGEE) del Ministerio de Fomento con los desarrollos elaborados
por la SGEE y el Instituto de Estadística de Cataluña en sus respectivos
ámbitos.

El sector de referencia es la División 45 de la Clasificación Nacional
de Actividades Económicas (CNAE—93) y que incluye los siguientes grupos:
451) Preparación de obras; 452) Construcción de inmuebles e ingeniería
civil; 453) Instalaciones en edificios y obras; 454) Acabado de edificios
y obras y 455) Alquiler de maquinaria con operario, de acuerdo con el
Real Decreto 1560/1992 de 18 de diciembre.

3. Cuestionario y hoja de ruta

El cuestionario y la hoja de ruta a utilizar en Cataluña será el diseñado
por el Ministerio de Fomento (anexo 1, ambos podrán ser objeto de modi-
ficaciones futuras).

El Instituto de Estadística de Cataluña podrá diseñar un cuestionario
idéntico bilingüe, catalán-castellano, y encabezado por los logotipos de
los Organismos firmantes del presente Convenio. El coste del diseño y
edición de este cuestionario correrá a cargo de Instituto de Estadística
de Cataluña.

4. Directorio de base

El directorio de las empresas a encuestar estará formado por empresas
constructoras con actividad en Cataluña, pertenecientes a la División 45
de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE—93).

El directorio será mantenido por el Ministerio de Fomento. Las actua-
lizaciones que puedan identificarse por parte del Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas de la Generalidad o del IDESCAT serán incor-
poradas por el Ministerio para mejorar el marco de la operación.

5. Recogida de la información y control de calidad de los trabajos

5.1 Corresponde a la S.G.E.E:

El diseño de la muestra y remisión al Instituto de Estadística de Cata-
luña de la parte muestral formada por las empresas con sede social en
la Comunidad Autónoma de Cataluña y que actúen dentro o fuera de
la misma.

La remisión de la muestra será en fichero vía e-mail o soporte magnético,
atendiendo a las prescripciones técnicas que se adopten de común acuerdo,
en función de la compatibilidad de los equipos informáticos de que se
dispongan en las distintas etapas de duración del Convenio.

Las empresas a entrevistar serán todas aquellas que tengan 100 tra-
bajadores o más y una selección realizada por muestreo aleatorio y estra-
tificado en las de menos de 100 trabajadores, cuya actividad principal
sea la construcción.

Las tareas trimestrales de recogida de información, cumplimentación
de cuestionarios y hojas de ruta, que se realizarán a través de una empresa
adjudicataria. Esta empresa adjudicataria pondrá a disposición del Ins-
tituto de Estadística de Cataluña los cuestionarios y hojas de ruta para
su correcta depuración y grabación.

El envío trimestral en fichero, vía e—mail o soporte magnético, ajus-
tándose al diseño de un registro previamente acordado de la información
aportada en la muestra de referencia por las empresas con actividad cons-
tructora en la Comunidad de Cataluña y sede social fuera de la misma,
refiriéndose esta información exclusivamente a la actividad de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña.

5.2 Corresponde al Instituto de Estadística de Cataluña:

La realización del control de los trabajos efectuados por la empresa
adjudicataria para las tareas de recogida de la información de la encuesta
de acuerdo a los criterios establecidos por la SGEE (por razones de eficacia,
como consecuencia de su proximidad geográfica a las empresas a encues-
tar).

El envío trimestral en fichero vía e-mail o soporte magnético de los
datos del trimestre de referencia de aquellas empresas de la muestra remi-
tida por al SGEE al IDESCAT debidamente depurados y grabados por
dicho Instituto.

Cuando se obtengan cuestionarios de un trimestre con posterioridad
al envío, la SGEE los utilizará cuando el calendario de publicación de
la encuesta lo permita.

6. Coeficientes de elevación de los datos y publicación de resultados

Los coeficientes de elevación que utilizarán la SGEE y el IDESCAT
serán los mismos, derivados del directorio y del diseño de la muestra.
La SGEE y el IDESCAT acordarán los resultados de cada operación tri-
mestral mediante un contacto técnico, a partir del cual, cada uno de estos
organismos podrán hacer públicos los resultados a través del medio de
difusión y con el calendario que decidan de forma autónoma.

7. Ampliación de la muestra

En el caso que el IDESCAT plantee un aumento de la muestra se acor-
darán entre la SGEE y el IDESCAT los nuevos factores de elevación, de
tal manera que se mantenga la coincidencia de los resultados que se recoge
en el punto 5 de este Convenio.

8. Financiación

Este Convenio no generará contraprestaciones económicas entre las
instituciones firmantes.

9. Calendario

La operación referida a los cuatro trimestres de cada año se desarrollará
en base al calendario que figura en el anexo 2 del presente Convenio.

Para los años posteriores el calendario se establecerá antes del 31
de marzo de cada año.

10. Información y publicidad

Sin perjuicio de la publicidad de ámbito estatal que pueda realizar
el Ministerio de Fomento, el Instituto de Estadística de Cataluña desarro-
llará la campaña publicitaria que considere idónea en la Comunidad Autó-
noma de Cataluña.

11. Aplicación del convenio. comisión de vigilancia y control

El presente Convenio de colaboración entrará en vigor a partir de
la fecha de su firma.

Se crea una comisión de seguimiento del Convenio formada por las
siguientes personas:

Presidente-Subdirector General de Estadística y Estudios del Ministerio
de Fomento
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Vocales:

El Jefe del Gabinete Técnico de la Secretaría General del Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña.

Un responsable de la Encuesta Coyuntural de la SGEE del Ministerio
de Fomento

Un representante de la Delegación del Gobierno en Cataluña.
El Subdirector General de Estadísticas Económicas del Instituto de

Estadística de Cataluña.
Un responsable de la Encuesta Coyuntural del Instituto de Estadística

de Cataluña.

12. Duración del convenio

El presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma por un periodo
de cinco años, si no existe denuncia expresa por parte de alguno de los
Organismos firmantes antes del 1 de enero de cada año. Los calendarios
deberán quedar establecidos en la Encuesta Coyuntural antes del 31 de
marzo.

13. Promoción de la encuesta

A partir de la entrada en vigor del Convenio, la promoción de la encuesta
se efectuará conjuntamente entre el Ministerio de Fomento y el Instituto
de Estadística de Cataluña.

14. Naturaleza y régimen jurídico aplicable

A todos los efectos, el presente Convenio tendrá naturaleza adminis-
trativa y los conflictos que puedan producirse se someterán a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo que antecede, los comparecientes
firman en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados.—El Ministro
de Fomento, Francisco Alvarez-Cascos Fernández.—El Secretario general
del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, Josep Antón
Grau Reines.—El Director del Instituto de Estadística de Cataluña, Jordi
Oliveres i Prats.
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ANEXO 2

Presupuesto Datos trimestre Período de entrega del avance Fecha de entrega de la encuesta

Primer trimestre 2001. Firma Convenio. Segunda semana mayo 2001.
2001 Segundo trimestre 2001. 16-07-2001 a 20-08-2001. Segunda semana septiembre 2001.

Tercer trimestre 2001. 15-10-2001 a 5-11-2001. Segunda semana noviembre 2001.

Cuarto trimestre 2001. 15-1-2002 a 9-2-2002. Tercera semana febrero 2002.
Primer trimestre 2002. 15-4-2002 a 6-5-2002. Segunda semana mayo 2002.

2002
Segundo trimestre 2002. 15-7-2002 a 20-8-2002. Segunda semana septiembre 2002.
Tercer trimestre 2002. 15-1-2002 a 5-11-2002. Segunda semana noviembre 2002.

2003 Cuarto trimestre 2002. 15-1-2002 a 8-2-2003. Tercera semana febrero 2003.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19636 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2001 del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Actividades Subacuáticas.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 20 de junio de 2001, ha
aprobado los Estatutos de la Federación Española de Actividades Sub-
acuáticas y autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones Depor-
tivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Actividades Subacuáticas contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 26 de septiembre de 2001.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Actividades Subacuáticas

TÍTULO I

Disposiciones generales

«Artículo 4.

1. Corresponde a la FEDAS, como actividad propia, el Gobier-
no, Administración, gestión, organización y reglamentación de las
diversas Actividades Subacuáticas deportivo-recreativas en España,
definidas en las siguientes especialidades:

Pesca submarina.
Orientación subacuática.
Apnea.
Tiro submarino.
Hockey subacuático.
Natación con aletas.
Imagen subacuática.
Buceo deportivo con escafandra autónoma.

En particular y dentro del ámbito federativo, corresponde a
la FEDAS: Diseñar, desarrollar, modificar y homologar programas
de enseñanza de buceo deportivo-recreativo, tanto para los niveles
de buceador como para los de instructor.

Asimismo, le corresponden las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación de la CMAS en España, o de
cualquier otra organización internacional a la que pudiera adhe-
rirse, en todas aquellas modalidades deportivo-recreativas consi-
deradas como actividades subacuáticas.

b) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de
sus funciones y la prestación de sus servicios.

c) En general, cuantas actividades no se opongan, menoscaben
o destruyan su objeto social.»

«Artículo 6.

1. La organización territorial de la FEDAS se ajusta a la del
Estado Español, en sus respectivas Comunidades Autónomas.

En su virtud, tal organización se conforma por las siguientes
federaciones de ámbito autonómico.

a) Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas.
b) Federación Aragonesa de Actividades Subacuáticas.
c) Federación Balear de Actividades Subacuáticas.
d) Federación Canaria de Actividades Subacuáticas.
e) Federación Cántabra de Actividades Subacuáticas.
f) Federación Castellano-Manchega de Actividades Subacuáti-

cas.
g) Federación Castellano-Leonesa de Actividades Subacuáti-

cas.
h) Federación Catalana de Actividades Subacuáticas.
i) Federación de Actividades Subacuáticas de la Comunidad

Valenciana.
j) Federación de Actividades Subacuáticas del País Vasco.
k) Federación de Actividades Subacuáticas del Principado de

Asturias.
l) Federación Gallega de Actividades Subacuáticas.
m) Federación Madrileña de Actividades Subacuáticas.
n) Federación Murciana de Actividades Subacuáticas.
ñ) Federación Navarra de Actividades Subacuáticas.
o) Federación Extremeña de Actividades Subacuáticas.
p) Federación Ceutí de Actividades Subacuáticas.
q) Federación Melillense de Actividades Subacuáticas.

2. En cuanto a las comunidad autónoma de La Rioja, podrá
constituirse en federación territorial, siempre y cuando cumpla los
requisitos establecidos reglamentariamente, denominándose Fede-
ración Riojana de Actividades Subacuáticas.»

TÍTULO V

De los Comités

«Artículo 22.

En la actualidad, existen los siguientes comités dentro del ámbito
de la FEDAS:

a) Comité Deportivo. Integrado por las siguientes secciones
o departamentos:

Natación con Aletas.
Pesca Submarina.
Orientación Subacuática.


